
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00187 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Luz Stella Gómez Gómez 

Demandado Abondo S.A.S. 

Decisión Pone en conocimiento y requiere 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora, la respuesta emitida por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Girardota, Antioquia, a través de la 

cual informa que el Oficio N° 884 del 04 de noviembre pasado fue devuelto por 

falta de pago de los derechos de registro y que se REQUIERE al interesado 

para que se notifique del acto administrativo de inadmisión del documento ante 

dicha entidad.   

 

Notifíquese  

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

AA 
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